
Integración Social



1. Ventajas  de la Integración Social

1. Reducir la segregación

2. Garantizar acceso a la ciudad

3. Integración social y económica



2. Estudios 

1. SUPERACIÓN DE LA POBREZA. Estudio del Instituto de Estudios Urbanos y

Territoriales de la UC concluye que la segregación dificulta la superación de la

pobreza: un 42% de los hogares que accedieron a vivienda propia en el conjunto

menos segregado, devino en clase media siete años después. En cambio, esa

proporción fue de 17% en el conjunto más segregado. La diferencia en movilidad

social se relaciona con el acceso a empleos y en la calidad de éstos.

2. PROGRAMA MOVING TO OPORTUNITY (USA): menores de 13 años que se mudaron

con sus familias a barrios con bajos niveles de pobreza:

• Ingresos 31% más altos en la vida laboral

• Mayores tasas de ingreso a la universidad

• Mayor participación laboral

• Menor incidencia en el embarazo adolescente



3. Experiencia Internacional

1. ESTADOS UNIDOS. “Affordable Housing”: programa implementado por los

gobiernos locales en algunos estados de EEUU a través del cual se entregan

incentivos a las empresas privadas (densificación, beneficios tributarios o de

constructibilidad) para el desarrollo de proyectos inmobiliarios que destinen cierto

porcentaje a viviendas sociales. La mayoría de los proyectos son para arriendo.

2. ESPAÑA. “Viviendas Protegidas”: proyectos que son calificados por las

comunidades autónomas como protegidos cuando cumplen exigencias de

dimensiones y precio máximo. A cambio el promotor, que puede ser una empresa

privada o pública, obtiene del Estado y de las comunidades autónomas, ayudas que

compensan la limitación del precio máximo al que pueden vender o arrendar. Estas

viviendas deben ser destinadas a la vivienda habitual permanente de familias con

ingresos inferiores a una cantidad determinada. Tradicionalmente, las viviendas

protegidas han sido para la venta, pero el plan de vivienda 2018-2021 se centra en el

arriendo.



4. Proyecto Rotonda Atenas

• Proyecto de integración social y territorial

• Se ubica en un barrio central de la comuna de Las Condes, con muy buena conexión y

acceso a servicios (Avenida Colón con Mayecura)

• Edificio de 15 pisos con 85 departamentos que van desde los 60 a 64 m2, con 3 o 2

dormitorios y 2 baños

• El proyecto asignará un 60% de las viviendas a sectores medios y un 40% a sectores

vulnerables

• El 5% de las viviendas será asignado a personas de otras comunas

• Contempla un Centro Comunitario de 1.500 m2, y la presencia de la Municipalidad

como ente administrador del edificio

• Valor del Suelo: UF 50 por m2











Departamento Tipo



Departamento Tipo



Espacios comunes









Propuesta Techo

Ley Barrios 20/60



Integración Social 

Mediante 

Aporte Privado 

y Gestión Municipal 



Ley Permite Nuevos Incentivos

LEY NÚM. 20.958 ESTABLECE UN SISTEMA DE APORTES AL 

ESPACIO PÚBLICO

ARTICULO 184.-

Los planes reguladores comunales podrán otorgar incentivos en las

normas urbanísticas aplicadas en todo o parte de su territorio

condicionados al desarrollo de espacios públicos o al mejoramiento de

los ya existentes, a la materialización, reparación o mejoramiento de

equipamientos públicos, a la instalación o incorporación de obras de

arte en el espacio público o al cumplimiento de otras condiciones que

induzcan o colaboren en el mejoramiento de los niveles de integración

social urbana.

INCENTIVOS

Densidad, Altura de Construcción, Coeficientes de constructibilidad y

ocupación de suelo, rebaja de estacionamientos a 300 metros de Metro



Propuesta

Fijar en el Plan Regulador Comunal los 

incentivos para los proyectos privados de 

vivienda o mixtos en la comuna para que 

destinen un porcentaje de las viviendas 

construidas a mejorar los niveles de 

integración social



¿Dónde?

1) Terrenos eriazos que puedan ser recalificados (+ de 

5.000 m2.)

2) Áreas especiales de equipamiento (Zonas mixtas de 

uso del suelo)

3) Hasta 300 metros de distancia a una estación de Metro

4) Terrenos de densidad alta y media que cumplan 

requisitos de distancia a equipamientos comunales 

existentes



Proyecto de 

Integración Social

SUPERFICIE TERRENO

18.440 M2

SUPERFICIE CONSTRUCTIBILIDAD (0,9)

16.500 M2

DENSIDAD PERMITIDA (20 viviendas por Ha)

37 VIVIENDAS



5 edificios de 4 pisos + 1 subt.

37 viviendas de 379 m2 

5 edificios de 4 pisos + 1 subt.

250 viviendas de 66 m2

Hoy puede hacer esto:

Y le vamos a permitir esto:

Aumento de densidad:

de 20 viv/ha  a 136 viv/ha



Modificación Plan Regulador Las Condes

DENSIDAD PERMITIDA

37 VIVIENDAS

DENSIDAD PROPUESTA

250 VIVIENDAS

20% VIVIENDAS “PROTEGIDAS”



¿Qué necesitamos?

• “Fast track” para cambios del Plan Regulador, similar al

existente en el artículo 50 de la LGUC

• Ampliar la prohibición de enajenar a favor del Serviu por 5 años

a 10 años

• Las municipalidades deberán poder recibir en propiedad las

viviendas para darlas en arriendo


